
SEMARNAT
!
. 

SECRETARÍA DE 

M.EDIO AMBIENTE o �'��u�. 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Segur·idad Industrial y de 
Protec

.
ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9843/2017 
Ciudad de México a 1 7 de ju_lio de 2 O 17 · 

:, 20 i 7 ... �.ño del CcnLenaíio d·e la P!Jrr:uigadén de la Consti�uciOn Poi!tic-3 ·:!e !os Esta.C:os Unidos ;V�exicanos:· 

-C. J.LJAN CAR�OS SALAZAR FARÍAS
GASOLINERA LAS MARIAS CORRECTOS, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO NO. E_1267Q .. ·­

PRESENTE · ,., ·
ASUN Licencia A_nibiental Única
mTÁCORA: 0.9 /LUA02'2 9 /0 2/ 17.

En atención a la solicitud ingresada a ésta AgenEia
. 
Nacional de Segu/iéi?d lndu�trial y de 

Protección al Me.dio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en'lo sücésivo la.AGENCtA:el-día 20
de febrero·de 2017 y turnada para su atención éÍ.·la. Direc;_ción General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Súp�rvisió�. lf)spec_cióri v':Vigilancia Ccim�rcial. por m·edjo del 
cual en su ·carácter de representa!1te legal del establecimiento GASOLINERA\ LAS'·MARIAS. 
CORRECTOS, ·S.A. ··DE, tv.; ESTACIÓN DE· SERVICIO NÓ .. E12670,, rnci ubicación en
LIBRAMIENTO·- SUR PONIENTE. NO: 1570; CÓLONIA .. BUROCTR'ÁTICA, C.P-. 29010, 

• 
• 

., .. - ,�, .. • ·, ··- :-'· ;i. - - • • -

MUNICIPIO TUXTLA GUTIERREZ,,.,ESTADO· DE :GHIAPAS, en lo sué::esivo el REGULADO, 
tramita Licencia,Ambi�ntal úoiEa CLÁU). Una ve·z ··evaluada.la i('lformacion-pr:esentada, y·. . .··: ... : '::·C O NSIDE·R::r;�D-.0· .·.· > ,:� 

, . 
'· . . : . .. .. :. . - -.... ) �·: •. 

t. Que esta Dirección'General de Gesti6ó 'c:orr: .. er2i�I ei: competente ·p·a�a revis·�r: evaluar·
y i:e�olver sobre i'a LAlfsol[titac:l'a.por �1.�R�Gt\AQ.O

'. 
�e·confor�i9ad"con lo.i'sfi}puesto en

los artículos 4 fracciá'n. XXMI y 3.7 fra:cción · X.'0111·.dér Reglarryento lnterio.t. �e'.la · Agencia
Nacional· de Segurraad -Industrial y dé Prf:Jtección al Medio Ar.nbi�fJ�e .Jfol Sector
Hidrocarbur.o,:s.. : \ . . ::, ·. ,,,. 

· ·- ·. : :· · . · ·· ·
., '"':. :·,:�) :� · · 

· 

11. Que el día 2·o·de'fe.br:ero d; 20\7 se recibi6'-en 1tá:AGENCIA,'lá s�lf2if�a··de LAU para el.
/ establecimie.ritó:G-ÁsJD'u�_ERA. LAS MARIAS' CORRECTOS,, S.A: DE C.V., misma que fue

registrada con nórríéro_!Qe 81táCGra 0�/U:JAOJ,;?.?./0'.2/Í7.�.
111. Que el REGULADO ·��:�:pr�·/czqn. los req.Cis.it_g{�-�cesario'� par.a el trámite de LICENCIA

AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó;dentro de la solicitud registrada con bitácora
09/LUA0229/02/17.
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Me:chx Oc,3:11po f\lo 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. i 15 90, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx

1-,! :..:::::·,:,i ,',:"!:.:•-J."':�;'. d� Se?.)Jrid;;d !ndlJ�tri_¡! y r.!c Prot(�("ÓCill al f ... 1�t1it) Amb:e:it� del Ser:v; :-b.lr,.;c 1'�••.!f:,-; .::1.,1·:1�n =.1�1!1z.zi el ctr.rónimo '·As: . .c.:•
.. 1-,. ·--1-1-,·-,. •'>..--..-�: .. rl,.,. ::,...,,,,.;..i.,.-1 :,.,.,..,.;., ., :'-,n!.,;,:,..,rc." r.""'":,T\"' ·-:�!"!" ..... ,.. .: , • ,:,,r·�,·- :·\ -r·�¡ �1:r.,"\,i:'!i 

CA. 

Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.














